RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002040 E. Nº 1829/13) 

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con el llamado para la instalación y explotación de sillas en distintas ciudades del Departamento durante los eventos de Carnaval 2013; 

RESULTANDO: 1) que, habiéndose efectuado invitación a firmas y publicado en “Guia Total”, “Contacto”, “Infocom” y Página Web de la Intendencia con fecha 24 de enero de 2013 tuvo lugar el acto de apertura al que se presentaron: 1)  VERAMAT SRL - $ 30.000, la cual no cotiza el servicio de sillas por localidades, no presenta Poder de Representación, exigible por el Artículo 8 del Pliego de Condiciones, como tampoco Certificado de la Dirección General Impositiva, Bando de Previsión Social, ni Banco de Seguros del Estado, 2) Malvina Castelanos Alves - $ 58.000 – cotiza el servicio solicitado por localidades y propone abonar el 50% del canon ofrecido finalizado el primer desfile y el 50% restante una vez finalizado el segundo. Presenta Certificados de la Dirección General Impositiva, Bando de Previsión Social y Banco de Seguros del Estado vigentes;

                                2) que con fecha 1 de febrero de 2013 la Dirección General de Cultura sugirió optar por la propuesta 2);

                                              3) que, por Resolución Nº 13/00612 de fecha 7 de de febrero de 2013 el Intendente de Canelones resolvió adjudicar a la firma Malvina Castellanos Alves; 

CONSIDERANDO: 1) que, conforme con el Artículo 48 del TOCAF, el Pliego Pparticular  no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;

                                                   2) que, de acuerdo con el citado Artículo, el documento que acredite la representación de la persona o personas que presentan la oferta, hace a la capacidad para contratar y por ser un requisito para contratar y no para ofertar, el mismo se deberá controlar al adjudicatario;

                                                   3) que, asimismo, los certificados del Banco de Previsión Social y la Dirección General Impositiva, deberán controlarse al adjudicatario;

                                                   4) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 50 del TOCAF, al no realizar la publicación en la página web de Compras y Contrataciones Estatales;

                                                   5) que, asimismo, se incumplió con lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal de fecha 28 de marzo de 2007, que establece que los Organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado, deberán remitir los antecedentes a Dictamen de este Tribunal;

                                                   6) que el presente procedimiento fue totalmente ejecutado; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones;

3) Devolver las actuaciones”.
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